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JA fWmGIA DE LEON 

Luego G.no 3oa tírea. A-lctldea 7 Sftcrt-
terioa Taeibui loo números del BOLKÍH 
qu* oorroflpocdtn «1 distrito, dispon-
d r i n QUH so fijo nn e j u a p l u «n «1 ¿ t i o 
ti* cwtarabre, donde ptnnftneeer& h u -

el r*eibo del número ligniente. 
Loa Sceretarioa o ai darán de eoBser-

w los KourriNBB eoleceionados orde-
a a d a m e n t ó p o n s a e&ensdersAeión» 
qutt deberá Teñítcarn fiftdft tfio. 

$JÁ F C S L i C A LOS LONKS, MIÉRCOLES Y VíBHNJSS 

Be ffiaetíbh 1» GoaUdvríi de 1» Dípr.iieióa provinefid, ¿ ensiro p«-
KaUs «f^r.^c&t» 3¿niímo« el irimMrtro, ofiho peeites al eemastre 7 ^nince 
pwicttaA «1 año, k loa 7arÜ<ndare£l pigaíiaa n\ solicitar la «micripcióD. Los 

Sagita ¿* íaxTU il» U c*pitft\ 90 barto p-r libranza doi Giro mutuo, admi-
éndcps solo eolios en ISA íaseripeiones de trímortre, y ánicament*) por 1& 

frae«i¿tt 44.pe««tsi qn* rwalt». .U* mueripoiones »tras«dts se cobnui 
a-^íi«EW proporeionel. 

Los AT^utuníentoi de ¿.«te urorincie nb&uwÁn xa soscrípcitSn con 
arrettlo i la «cala icaria sa círoalar de U Oomísiiín proTmcinJ, publicada 
u: loi 'Aimoxoi: de cct« Y>Qi.xún de íeoha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

LQE Jnsgadoa aicjiioipai'tB, riistinoiin, diei posotas ai ar.o. 
W'.i.r̂ TOB SOÍIÍOÍ, -füín'ifir'aeo COBUWIOÍ; da pflae:*. 

ÁOWSHTENCIA EDITORIAL 

La* díapottJcionea de lue autoridades, excepto las que 
sean i instancia do pane no pobre, se inuorlarán oílcial-
üit'íiío; asimismo cuttlquí&r anuucío coi-curuientB ni ser-
vicio nacional que dimane de las mî ninc; !e de interés 
particular previo el p»go adelantndo de vuiutti céntimos 
de ge*eta por cada línea de inserción. 

XcB anuncios á que hace reforcuciH In circular de la 
Comitiidn provincial tecba H da Diuit'mbre de lOOh, en 
euiEplimiento al acuerdo de la Diputación de ÜO de No-
tieimbre ile dicho año, y cuya circular ha airío publicada 
an lúa BOLBTINKS Oetounss deP.O y 22 de Diciembre 
citedo, es aboncrín can trreglo áhüarifaq^.eea muucio-
íi&dni; líoi,ETmií4 se inserta. 

P-^HTS OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A 
OEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el i l e j í )ou Alfonso 
X U I (Q. D. G.) , S. M . k Reina 
í>os5a Victoria Eugenia y Sas 
Áltíiüas Realoa el Pr íncipe de 
Asinrias é lofanteu Don Jaime y 
Í Í S Ü B IÍBatrií¡, eont ioúan -Bm no-
mi&á en sa impór tame salud. 

¡ja igual beneficio disfrutan 
'as demAa personas de la Angos
ta í tea í í 'amilia. 

('¿aceto del día 3 di Enero de 1911). 

PKSAS Y M E D I D A S 

En cumplimiento de lo que deter
mina e! art. 63 del Reglamento de 
Pesas y Medidas, he dispuesto que 
la comprobación periódica de las pe
sas, medidas y aparatos de pesar, 
correspondiente al presente año, se 
lleve á efecto en las cabezas de par
tido y dias que á continuación se ex
presan: 

Sahagún, los dias 16 y 17 del ac
tual. 

Valencia de Don Juan, dia 20 del 
mismo. 

Astorga, dias 25, 24, 25 y 26 del 
mismo. 

La Bañeza, dias 1.°, 2 y 5 de Fe
brero próximo. 

Ponferrada, dias 6 y 7 dé Febrero. 
Villafranca del Bierzo, dias 10 y 

11 del mismo; advirtiendo á los co
merciantes é industriales la obliga
ción que tienen de presentarlos en 
dichos dias para su aíerlclón. 

Transcurrido el plazo señalado á 
cada cabeza de partido, se procede
rá á efectuar la comprobación á do
micilio, devengando derechos do
bles, según determina el art. 78 del 
citado Reglamento. 

Por último, prevengo á los iníere-
sados que después de la comproba
ción ordinaria se harán frecuentes 

visitas para vigilar si se hace el uso ' 
debido de las pesas y medidas mé- ' 
tricas, castigándose severamente las 
infracciones. 

León 2 de Enero de 1911. 
El Gobernador interino, 

F¿/í.r Arguello 

UafleH g e n c r n l c M |>nra I » r e 
d u c c i ó n d o l<m K v g l u i u e u t o K 
d o H i g i e n e . (1) 

VII 
ÁLIMÉÑfÓS " 

a) Se prohibirá la Venta de todo 
articulo alterado ó en malas condi
ciones de consumo; 

é) De la misma manera se pro
hibirá la Venta de ningún articulo 
cuya conservación se haya tratado 
de asegurar por medio de alguna 
substancia ó compuesto de los con
siderados como antisépticos; 

c) Se prohibe Vender, con per
juicio del comprador, todo alimento 
que no sea de la calidad pedida por ! 
éste, que no esté constituido por los 
elementos que normalmente entren 
en su composición y que no tenga 
el peso que le corresponda; 

a) Todo lo relacionado con las . 
materias comprendidas en este gru- , 
po, se ajustará á lo dispuesto en el 
Real decreto sobre represión de • 
fraudes en las substancias aümenti- ! 
cias, de 22 de Diciembre de 1908. j 

VIH f 

PAXADGRlAS ^ 
a) Ninguna persona menor de • 

16 años puede estar empleada en 
una panadería entre las nueve de la . 
noche y las cinco de la mañana; ¡ 

A) En las poblaciones de más de ; 
5 000 habitantes los techos y las pa- • 
redes de la* panaderías, corredores ! 
y despachos, deberán estar blan- .' 
queadas á la cal ó pintadas al óleo, ! 
con tres manos. ! 

En el primer caso, se renovará el ' 
blanqueo cada seis meses. i 

En el segundo, el pintado debe re- ¡ 
petirse cada siete años, cuando me- j 

(i) Vúa-ic el BOCLTIS del dia 2 del 
cemientu mus. 1 

nos; los techos y las paredes de los 
locales pintados se lavarán con agua 
y jabón una vez cada cuatro meses. 

t ) Queda prohibida la existen
cia de dormitorios en las tahonas 
para el personal auxiliar de las mis
mas; 

d) El agu t de los pozos ó fuen
tes de las panaderías se analizará 
periódicamente, suspendiendo el tra
bajo y despacho, en cuanto se note 
la menor contaminación en ese lí
quido, hasta que se haya corregido i 
la causa que la produjera. - { 

f) Se prohibirá igualmente en IUS ! 
tahonas calentar los hornos con ma- ¡ 
deras viejas procedentes de derri-
bos, sobre todo si han estado pinta- í 
das. como asimismo, el empleo de '; 
carbón de piedra ó cok, sea cual ' 
fuere su procedencia; 

/ ) Se prohibe el empleo de mue
las ó piedras emplomadas para la fa
bricación de harinas. 

IX 
VAQUERÍAS 

n) No se podrá abrir al público ' 
ninguna vaquería ni despacho de le- • 
che sin que se demuestre que él ó 
los establos y la habitación en que • 
se deposita la leche están bien alum- ' 
brados. Ventilados, limpios y provis- '; 
tos de la dotación de agua necesaria; ' 
¡ b) Los establos para vacas debe- i 
rán tener tal espacio que resulten ; 
20 metros cúbicos de aire por vaca, ¡ 
y ocho por cabra ú oveja los de es- : 
tos últimos animales; > 

c) Las jarras, garrafas y demás 
utensilios e s t a r á n perfectamente 
limpios. Los que sean estañados lo 
estarán con estaño fino y cubriendo : 
por completo el cobre; j 

i!) En el momento en que en una '• 
Vaquería se declare una enfermedad 
en el ganado, queda prohibido mez- \ 
ciar la leche de las Vacas enfermas 
con In de las sanas y emplearla co- ! 
mo alimento para el hombre. A los '. 
animales se les podrá dar, pero sólo 
después de cncida; ; 

e) Toda persona atacada de una ': 
enfermedad contagiosa ó que haya 
estado recientemente, en contacto S 
con un enfermo de esta clase, no • 

debe ordeñar los animales ni tomar 
parte de ninguna manera, en los cui
dados y trabajo de las lecherías bas
ta que haya pasado un plazo de 
tiempo que fijará, bajo su responsa
bilidad, el Médico encargado do la 
asistencia; 

f) En ningún caso se autorizará, 
en lo sucesivo, la apertura de nin
guna Vaquería ni establo en el inte
rior de las poblaciones, como no sea 
en edificio construido á propósito. 

X 
.LAVADKHOS Y IIAStJK 

a) Todas las ropas procedentes 
de enfermos contagiosos que. hayan 
de darse á lavar, serán desinfesta
das previamente por inmersión du
rante veinticuatro horas en una so
lución desinfectante colocada en una 
tina de madera con su tapa; esa in
mersión deberá hacerse en la misma 
casa del enfermo, y cuando esto no 
fuera posible (por fas condiciones de 
esa casa), en un local destinado al 
efecto por el Ayuntamiento de la lo-, 
calidad y bajo la vigilancia y direc
ción del Jefe del Laboratorio muni
cipal, ó en su defecto, del Inspector 
municipal de Sanidad. 

En todas las casas de briflos debe
rá existir una estufa de estereüza-
ción, de un metro cúbico d i capaci
dad, cuando menoí, p;,™ la desin
fección de las ropas (¡sábanas, toa
llas, que se entreguen á los bañis
tas). Lo mismo se hará con los pei
nes, cepillos, etc.; 

/;) Las pilas se enjuagarán, des
pués de bien lavadas, un» vez termi
nado cada servicio, con agua bórica 
al 5 por 100; 

c) Queda prohibido á los dueños 
de establecimientos de baños de 
asco y de placer, bajo su responsa-
bldad especial, la admisión de ba
ñistas que presenten alguna enfer
medad contagiosa. Estos deberán 
presentarse en los establecimientos 
de baños medicinales, cuyo perso
nal facultativo tomará las medidas 
necesarias para prevenir el contagio. 

X! 
V I V I E N D A S ECONÓMICAS V CASA~ 

l 'AKA o i m E R O S 
a) Las lubilaciones destinadas á 



dormitorios, tendrán las dimensiones 
necesarias para asegurar ocho me
tros cúbicos de aire por individuo y 
ventilación directa del exterior; 

/)) Un Reglamento especial de
terminará el número máximo de ha
bitantes que puede tolerarse en cada 
casa destinada á obreros, teniendo 
en cuenta sus condiciones de edifi
cación y la capacidad de sus locales; 

e) En toda casa de esta clase 
existirán por lo menos, una fuente 
en el patio principal y otra en cada 
uno de los pisos, en el sitio más có
modo, para que puedan servirse de 
ella todos los Vecinos; 

U) Queda prohibido lavar en es
tas fuentes ni utilizarlas pnra otro 
uso que el de tomar el agua necesa
ria para los servicios domésticos; 

c) Queda igualmente prohibido 
beber agua directamente del caño de 
estas fuentes; el que quiera utilizar
las con este objeto llevará siempre 
un Vaso ó vasija apropiada; 

/ ) Los propietarios de eítas ca
sas están obligados á blanquear to
das las paredes y techos dos veces 
al año, en época norma!, una en la 
primera semana de Marzo y otra en 
la primera de Octubre; la falta á es
ta disposición se castigará de la mis
ma manera que se ha dicho en el ar
tículo análogo referente á las casas 
de dormir; 

g) En todos los pisos y en los 
patios se establecerá el número ne
cesario de watcrclosets de descar
ga automática, con su dotación de 
agua correspondiente y en habita
ción aislada y con ventilación direc
ta del exterior, para el servicio de 
los vecinos. Este número no será 
nunca menor de uno por cada diez 
habitantes; 

¡i) En todos los pisos se coloca
rá una pila de piedra artificial y del 
tamaño conveniente, con su des
agüe especial y su dotacnn de agua 
correspondiente, para que los Veci
nos pued.m utilizarla en el lavado de 
sus ropas. 

XII 
C A S A S D E DORMIR 

<?) Las casas de dormir no po
drán recibir un número de personas 
mayor de! que permita la cubicación 
de las habitaciones destinadas á es
te objeto; esta cubicación será tal, 
que asegure ocho metros cúbicos de 
aire por individuo; 

b) Los dormitorios se establece
rán con separación absoluta de se
xos; 

tO Cacia dormitorio tendrá venti
lación directa exterior, por Ventanas 
ó balcones, en la proporción de una 
por cada 20 metros superficiales; 
esas ventanas deberán tener, por lo 
menos, 1,80 metros de abertura útil, 
sin contar el marco; 

¡I) En tedas las casas de dormir 
deberán establecerse lavabos de fun
dición esmaltada ó mármol, con agua 
corriente para uso de los que á ellas 
acudan; esos lavabos estarán en la 
proporción de uno por cada diez 
asistentes; 

(e Igualmente deberán tener ira-
tercloscts, en número, cuando me
nos, de dos. uno para cada sexo, de 
bidamente separados y con la dota
ción necesaria de agua; 

f) Los techos y las paredes de 
todas las habitaciones de estas casas 
se blanquearán dos veces al año, por 
cuenta de sus propietarios: una en 
la primera semana de Marzo y otra 
en la primera de Octubre; 

g) No se autorizará la apertu
ra de ninguna casa de dormir que no 
reúna las condiciones citadas; las 
ya existentes se ajustarán á ellas en 
un plazo máximo de seis meses. 

XIII 
ESCUELAS 

a) Se elegirán para instalarlas 
casas bien orientadas, de prefencia 1 
al Mediodía, con las habitaciones en 
primer piso ó en bajo, pero en este 
último caso sobre sótanos bien ai
reados y secos, con ventilación sufi
ciente y fácil y con iluminación la
teral; tendrán las paredes y el techo 
pintados al óleo en color verde cla
ro ó amarillo pálido, y el piso de 
madera de pino, barnizado con acei
te de linaza hirviendo, una superfi
cie que represente, cuando menos, 
90 decímetros cuadrados por alum
no y una altura mínima de 5,50 
metros. 

b) En todo local destinado á Es
cuela y en habitación especial, se 
instalarán lavabos fijos en la pared, 
de jofaina basculante ó con vaciado 
automático, de hierro esmaltado y 
mejor aún de porcelana, con la do
tación de agua necesaria para el 
servicio de los alumnos, y el jab 5n 
y las dotaciones indisppnsables; 
aquél se renovará cuando sea preci
so y éstas se cambiarán por otras 
limpias dos Veces por semana. 

c) Habrá en esos locales los wa-
terclosets necesarios, dispuestos de 
manera que los niños se vean obllgi-
dos á sen'arse sobre la taza ó reci
piente, no pudiendo en ningún caso 
subirse sobre él; el funcionamiento 
de los depósitos de agua de esos 
aparatos será automático. 

el) Las ventanas de la ciase se 
abrirán completamente por espacio 
de cinco minutos en invierno y diez 
en verano, después de cada hora 
de permanencia de los alumnos. Du
rante este tiempo pasarán éstos á 
otra habitación, no volviendo á la 
clase hasta que se hayan cerrado las 
Ventanas en invierno. 

e) Se eligirá un mobiliario, entre 
los numerosos modelos hoy existen
tes, que impida toda posición vicio
sa en el alumno. 

f) Se dispondrá una fuente para 
que los niños puedan beber el agua 
que deseen. Con este objeto, y al 
lado de aquélla, se tendrá siempre 
una taza de hierro esmaltado, que 
dos veces al día, cuando menos, se 
sumergirá durante media hora en 
agua hirviendo, después de haberla 
limpiado por los medios ordinarios. 

g) La limpieza de los locales 
destinados á Escuelas se efectuará 
fuera de las horas de clase, susti
tuyendo el barrido por el empleo de 
paños humedecidos. 

A) La temperatura de las clases 
no debe ser en invierno inferior al 
14" ni superior á 18°. Para conseguir 
esto se dispondrá de un sistema de 
calefacción, el más perfeccionado 
posible dentro de los recursos de la 
localidad, pero que debe reunir ne
cesariamente las condiciones de no 
viciar el aire de las clases ni expo
ner á los alumnos á accidentes por 
el fuego. 

;') No se consentirá ta asistencia 
á las Escuelas de alumnos atacados 
de enfermedad contagiosa, incómo' 
da, repugnante ó peligrosa. Serán 
especialmente vigiladas las afeccio 
nes cutáneas de naturaleza parásita 
ría y especialmente la sarna y las ti' 

ñas, debiendo reconocer el Inspec
tor provincial ó el municipal, según 
los casos, á todos los alumnos tan 
pronto como se descubra el primer 
caso, retirando de la clase al ataca
do y procediendo inmediatamente á 
la desinfección del local. 

j ) El tiempo mínimo que deberá 
tardar en volver á la Escuela un 
alumno atacado de enfermedad cen-
tagiosa, será de cuarenta dias para 
los casos de Viruela, escarlatina y 
tos ferina; de veinte dias para los 
de difteria, y de quince para los de 
sarampión. 

En todos estos casos, asf como en 
los de fiebre tifoidea, se exigirá, pa
ra recibir nuevamente al niño en la 
Escuela, certificado médico, en el 
que conste que no existe ya peligro 
de contagio, y que se han tomado 
todas las medidas necesarias de de
sinfección con sus ropas, libros y 
cuadernos. 

k) Los niños en cuya casa haya 
ocurrido algún caso de enfermedad 
contagiosa, no podrán Volver á asis
tir á las clases sin presentar certifi
cado médico de no haber tenido con
tacto con el enfermo, y de que no 
presentan síntomas de contagio. 

/) Queda prohibida la costumbre 
establecida en algunas localidades 
de que tos alumnos acompañen & los 
entierros de compañeros fallecidos 
de enfermedad contagiosa, infeccio
sa ó epidémica. 

No se admitirá ningún alumno en 
las Escuelas públicas ni privadas, 
Colegios y Establecimientos del Es
tado, la Diputación ó el Municipio, 
que no presente el documento en 
que conste que ha sufrido la Vacuna
ción ó revacunación, según su edad. 

(Se concluirá) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN 
DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Por la ley de Presupuestos apro

bada por las Cortes para el año de 
1911 próximo, se refunden en las 
cuotas de industrial las dos déci
mas de recargo transitorio que Ve
nían figurando en las matrículas, y 
se recargan en otras dos décimas 
las cuotas de la clase 1." de la tarifa 
1.a, las de los epígrafes 37 y 58 de 
la tarifa 2." y todas las de la tarifa 
5.a, exceuto las del epígrafe 178, 
que clasifica las fábricas de electri
cidad para alumbrado. 

Las 5 centésimas creadas por la 
ley de 5 de Agosto de 1907 para las 
profesiones del orden civil y judi
cial y Médicos, también se refunden 
en las cuotas respectivas, como se 
hace con las décimas de recargo 
transitorio. 

El recargo municipal se reduce al 
52 por 100 para las capitales y po
blaciones mayores de 50.000 habi
tantes, y al 13 por 100 en las demás 
poblaciones. 

El 6 por 100 de cobranza estable
cido en la actualidad, se reduce al 5. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento de las Autoridades, 
Corporaciones y contribuyentes por 
dicho concepto; debiendo los seño
res Alcaldes y Secretarios proceder 
inmediatamente y sin levantar ma
no, á la rectificación ó formación de 

nuevas matrículas y listas cobrato-
rias para el año de 1911, en la for
ma indicada, consolidando en una 
sola cifra la cuota actual y las déci
mas que se refunden, asi como las 
que se crean para las industrias que 
quedan expresadas y las 5 centési
mas, computando el recargo munici
pal sobre el importe de la cuota que 
resulte una Vez consolidadas las dé
cimas y centésimas de referencia, 
dentro del límite del 32 por 100 pa
ra la capital y poblaciones mayores 
de 30.000 habitantes, y del 13 por 
100 en los demás pueblos, y redu
ciendo al 5 el 6 por 100 de premio 
de cobranza establecido en la actua
lidad; remitiéndolas á esta Adminis
tración de Hacienda dentro del pla
zo improrrogable de quince días, 
para su examen y aprobación, si la 
merecen. 

León 31 de Diciembre de 1910.= 
El Administrador, Andrés de Boado. 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA* 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Manuet 
Pereira Río, vecino de Cacabelos, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el día 26 
del mes de la fecha, á las once, una 
solicitud de registro pidiendo 62 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Navidad, sita en térnvno de 
La Barosa, Ayuntamiento de Caru-
cedo, paraje «iglesia de La Barosa 
y otros», y linda por el S , E. y O., 
con las minas de «La Iglesia y La 
Anteiglesia», y por el Norte, con te
rreno franco. Hace la designación , 
de las citadas 62 pertenencias en la 
forma siguiente, y con arreglo al 
Norte magnético: 

Se tomará por punto de partid» 
el mismo que sirvió para la mina «La 
Iglesia,» núm. 2.911, ó sea una cruz, 
con tinta en la parte superior y cén
trica de la pared del atrio de la igle
sia de La Barosa, y desde él se me
dirán sucesivamente en los rumbos 
que á continuación se expresan, los 
siguientes metros: a! N . , 100; al E., 
600; al S., 700; al E., 200; al N . , 
1.000; al O., 1.200; al S., 200; al 
O., 500; al S., -100; al E., 100; al N . , 
200, y al E., 600, y colocando al 
final de cada medida una estaca, 
quedará cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.965. 
León 30 de Diciembre de 1910.= 

/. Rerilla. 



M I N A S C A D U C A D A S 
Se hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado con esta fecha admitir las renuncias presentadas por sus propietarios de las minas que á conti

nuación se relacionan, y que se hallan al corriente en el pago de canon, declarando caducadas las respectivas concesiones y franco y registrable el te-
rrreno correspondiente. 

t* ÚHieru 
M 

65 
5.114 
5.104 

62 
1.155 
1.989 

1.988 
1.987 

404 
46 

548 

45 
441 
675 

1.863 

Esperanza 
Los Tres Parientes.. 
Cesárea 
Felisa 
Petronila 
La Barbiana 

Nombre de I» mina 

Genestosa 
Puerto Ventana 
El Porvenir 
Mendocina.. • • • 
Ampliación á Mendo

cina 
Santafesina 
Esperanza 
Pilar 
Ampliación á PorteRa. 

Hulla.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 

Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 

Las Muñecas • • . 
Renedo 
Villacorta. . 
Perreras y La Red.. 
Villacorta.. 
Piedrafita de Babia. 

Genestosa.. 
Torrebarrio 
Alejico. . . 
La Mata. • 

Idem. 
Las Muñecas., 
Caminayo . 
MorgoVejo. . • 
Idem. . . . . . . . 

A^untHDiieoto 

Renedo de Valdetuejar 
Idem • 
Valderrueda 
Renedo de Valdetuejar. 
Valderrueda 
Cabrillanes 

San Emiliano 
Idem 
Cistierna 
Renedo de Valdetuejar.. 

Idem 
Idem 
Valderrueda. 
Idem 
Idem 

Número 
d.> per-

teneneitiH 
Nombre riel dueño 

50 
509 

15 
125 

19 
1.000 

120 
158 
60 
25 

20 
54 
24 
29 
32 

Hdros. de D. José Rodríguez 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Miguel de Uribe 

Idem 
Idem. • 
D. José González . 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Vecindad 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Las Carreras (Viz

caya) 
Idem 
Idem 
León 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 50 de Diciembre de 1910.==E1 Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

El reparto vecinal de consumos 
de este Ayuntamiento para 1911, se 
halla expuesto al público en Secre
taría por término de quince dias, pa
ra oir reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz 26 de Di
ciembre de 1910.=E1 Alcalde, Cefe-
rino Cabanas. 

Alcaldía constitucional de . 
Cordoncillo 

Confeccionado el repartimiento 
del impuesto de consumos de este 
Municipio para el año próximo de 
1911, queda expuesto al público por 
término de ocho dias, para oír recla
maciones. 

Cordoncillo 51 de Diciembre de 
1910.=E1 Alcalde, Alejandro Para-
mio. 

Alcaldía consiitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Para oir reclamaciones y por tér
mino de ocho dias, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el reparto de 
consumos y arbitrios del mismo para 
el año de 1911; pasado dicho plazo 
no serán oídas las que se presenten. 

Santa Colomba de Somoza 51 de 
Diciembre de 1910.=E1 Alcalde, Pe
dro Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Se anuncia nuevamente la Secre
tar de este Ayuntamiento, con el 
sueldo anual de 750 pesetas, paga
das por trimestres vencidos, y el 
término de veinte dias para solici
tarla. 

Villademor de la Vega 1." de Ene
ro de 1911.=EI Alcalde, Juan José 
Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo. 

Se halla terminado el padrón de 
cédulas personales de este Ayunta
miento, correspondiente al ejercicio 
de 1911, cuyo padrón se expone al 
Público en la parte exterior de la 

Secretaria municipal por espacio de 
quince dias, al objeto de ser exami
nado por los contribuyentes en él 
comprendidos, y puedan presentar 
las reclamaciones que crean justas. 

Lucillo 28 de Diciembre de 1910. 
Por orden del Alcalde: El Secretario, 
Lorenzo Castro. 

* 
En este mismo día se ha presen

tado el Vecino de Lucillo Pedro Cas
tro Puente, denunciando la desapa
rición de su hijo Bernardo Castro 
Puente, el cual se le fugó de la casa 
paterna el día 1." de Octubre último, 
sin que desde aquella fecha haya te
nido noticia alguna de su paradero,-
apesar de las averiguaciones que ha 
practicado. Las señas del Bernardo 
ion: edad 20 años, p?lo y ojos cas
taños, barbilampiño, estatura regu
lar, color trigueño, sin señas parti
culares; Viste traje de pana negra, 
boina azul y zapatos borceguíes. 

Se ruega á toda clase de autori
dades procedan á la busca y captura 
del expresado joven, y caso de ser 
habido lo conduzcan á esta Alcaldía, 
para su entrega al padre. 

Lucillo 28 de Diciembre de 1910. 
P. O., Lorenzo Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Ponfernula 

Un hombre y una mujer, desco
nocidos, que se decían matrimonio, 
y pernoctaron el 13 en esta ciudad, 
casa de D. Luis Neira, en donde hi
cieron el gasto de 21 pesetaá, deja
ron al día siguiente, para ir en tren 
al mercado de Bembibre, un pollino 
pequeño, cerrado, de pelo negro, 
hocico blanco y cola pelada, encar
gando al Sr. Neira que le diese pien
so hasta que regresasen; y como no 
lo han hecho apesar del tiempo tran-
currido, siendo de inferir que aban
donaron la caballería para no satisfa
cer las 21 pesetas de referencia, se 
les llama por el presente edicto á 
fin de que comparezcan á recogerlo, 
pues en otro caso y transcurridos 
ocho dias, se Venderá en pública lici
tación á los efectos correspondien
tes. 

Ponferrada 21 de Diciembre de 
19l0.=Anselmo Cornejo. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrts del líabanedo 

Según me participa el Presidente 
déla Junta administrativa del pueblo 
de Trobajo del Camino, el día 22 del 
actual, y hora de las diez de la ma
ñana, recogió una vaca de pelo ne
gro, asta espalmada, alzada regular, 
marcada con el núm. 15 y una tijere
tada en el encuentro derecho y con 
la cola cortada. 

Lo qué se hace público por medio 
del presente para que el dueño de 
ella pase á recogerla á casa de dicho 
Presidente, previas las formalidades 
legales. 

San Andrés del Rabanedo á 26 de 
Diciembre de 1910.=E1 Alcalde, 
Laureano Arias. 

JUZGADOS 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por este Juzgado en pro
videncia fecha 19 del corriente, dic
tada en causa que de oficio se ins
truye sobre falsedades en documen
tos privados, se cita, llama y empla
za al testigo Aquilino Rivero, cuyas 
demás circunstancias se descono
cen, avecindado que estuvo última
mente en el pueblo de Villacalbiel, 
Ayuntamiento de Villacé, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, para 
que denfro del término de diez dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid^ 
comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, para ser oido en expre
sada causa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro de dicho 
término, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
28 de Diciembre de 1910.==Jaime 
Martínez Villar.=El Escribano, Ma
nuel García AlVarez. 

Don Santos Font, Juez de instruc
ción accidental de este partido de 
Sahagún. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades civiles 
impuestas al penado Antonio Igle

sias Diez, vecino de Arcayos, por 
consecuencia de causa criminal so
bre disparo de arma de fuego y le
siones, se anuncia á la Venta en pú
blica subasta sin sujeción á tipo, por 
ser tercer remate, y como de la per
tenencia de dicho penado: 

Una casa en el casco de Arcayos, 
calle de la Fuente, cuya medida su
perficial es de 40 metros cuadrados, 
compuesta de planta baja y doblada 
solo la cocina con zarzos: linda de» 
frente, con dicha calle; por la dere
cha entrando, camino de VillaVerde 
de Arcayos; por la izquierda, calle 
de la Barrera, y por la espalda, 
huerto ó corral de Juan Llamas; ta
sada en 1.000 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar ante 
este Juzgado el día 2S de Enero pró
ximo, á las once de la mañana, con 
las advertencias de que dicha finca 
se saca á pública subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de 
propiedad, quedando á cargo del re
matante el suplir esta falta practi
cando las diligencias necesarias para 
la inscripción en el Registro de la 
Propiedad, y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitado-
res exhibir su cédula personal y con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado ó establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor qué sirvió de tipo para la 
segunda subasta; sin cuyos requisi
tos no serán admitidos. 

Dado en Sahagún á 27 de Diciem
bre de 1910.=Santos Font.=De su 
orden, Matías García. 

Requisitoria 
Morán Valderrey Santiago, natu

ral de Palacios de la Valduerna, sol
tero, labrador, de 25 años de edad, 
domiciliado últimamente en dicho 
Palacios, procesado por el delito de 
disparo de arma de fuego y lesiones, 
comparecerá en término de diez dias 
ante este Juzgado de instrucción de 
La Bañeza, al objeto de ser empla
zado en dicho sumario. 

La Bañeza 50 de Diciembre de 
1910.=EI Escribano, Anesio Garda 



Don Santos Font, Juez de instruc
ción accidental de este partido de 
Sahagún. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades civiles 
impuestas al penado Evaristo Calza-
dilla Cardo, vecino de Castrotierra, 
por consecuencia de causa criminal 
sobre robo de trigo, se anuncia á la 
venta en pública subasta, como de 
la pertenencia de dicho penado: 

Una bodega, en el casco de Cas
trotierra, á la Iglesia, que mide de 
superficie cinco metros cuadrados, 
y linda por la derecha, con otra de 
Marcelino Bajo; por la izquierda, 
otra de Juan Rodríguez, y por la es
palda, otra de Valentín Pérez; tasa
da en 20 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar ante 
este Juzgado el .día 26 de Enero 
próximo, á las diez de la mañana, 
con las advertencias de que dicha 
finca se saca á la venta sin suplir 
previamente la falta de títulos de 
propiedad, quedando á cargo del re
matante el suplir esta falta practi
cando las diligencias necesarias para 
la inscripción en el Registro de la 
Propiedad; que no se admitirá pos
tura que deje de cubrir las dos ter
ceras partes del avalúo, y que para 
tomar oarte en la subasta deberán 
los lidiadores exhibir su cédula per
sonal y consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado ó estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo para la subasta; sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Dado en Sahagún á 27 de Di
ciembre de 1910.=Santos Font.= 
D. S. O., Matías García. 

Don Pelayo Diez Fernández, Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco Martínez, Vecino de 
Antimio de Arriba, de la cantidad de 
ciento Veinticinco pesetas y cinco 
heminas de pan centeno, que le es 
en deber D. Esteban Fernández 
Aller, vecino de Ferral, se sacan á 
la venta, como de la propiedad del 
Esteban Fernández, las fincas si
guientes: 

Término de Ferral 
1. " Una tierra centenal, al sitio 

de Valdeáguila. cabida de cuatro he-
minas: linda Oriente, otra de Vicen
te Diez; Mediodía, otra de herede
ros do Manuela Fernández; Ponien
te, con carneo concejil, y Norte, con 
tierra de Casiano Pérez, tasada en 
cincuenta pesetas. 

2. " Otra tierra, centenal, al mis
mo sitio que la anterior, cabida de 
tres heminas: linda Oriente y Medio
día, otra de Pedro Fernández; Po
niente, otra de Crispiniana Domín
guez, y Norte, con otra de Cipriano 
Martínez; lasada en veinticinco pe
setas. 

5." Otra tierra, centenal, al sitio 
de Sacorroto, cabida de dos hemi
nas: linda Oriente, otra de herederos 
de Eugenio Sanios; Mediodía, otra 
de Teresa Aítorga; Poniente, otra 
de Jacinto Pérez, y Norte, con ca
mino; lasada en Veinte pesetas. 

4." Otra tierra centenal, al sitio 
de Barbanosa. cabida de seis hemi
nas: linda Oriente, otra de Felipe 
Fernández; Mediodía, otra de Faus
to Fernández: Poniente, otra de Blas 
AlVarez, y Norte, con campo con

cejil; tasada en sesenta y dos pe
setas. 

5." Otra tierra, trigal, al sitio 
tras de la huerta, cabida de una 
hemina: linda Oriente, otra de Este
ban Pérez; Mediodía, la del mismo 
Esteban; Poniente, otra de Indalecio 
Pérez, y Norte, otra de José Alva-
rez; tasada en treinta pesetas. 

Dicha subasta tendrá el día dieci
siete de Enero próximo, hora de las 
diez y media de la mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, no admi
tiendo postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Los licitadores habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito no se admiti
rán posturas. 

El rematante se habrá de confor
mar con testimonio del acta de re
mate y adjudicación de bienes, por 
carecer de títulos legales. 

Dado en San Andrés del Rabane-
do á Veinticuatro de Diciembre de 
mil novecientos d¡ez.=Pelayo Diez. 
P. S. M. : El Secreterio, José Fuer
tes, 

Don Pelayo Diez Fernández, Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Oregorlo Marassa, vecino de 
San Andrés, de la cantidad de dos
cientas setenta y cinco pesetas, que 
le son en deber D. Esteban y D. Mi 
guel Fernández Aller. vecinos de 
Ferral, se sacan á la Venta, como de 
la propiedad del Esteban Fernández, 
las fincas siguientes: 

1. " Una casa, en él casco del 
pueblo de Ferral, á la calle de la Era, 
hoy del Centro, compuesta de habi
taciones altas y bajas y su corral, 
cubierta de teja: linda Orlente, con 
huerta de Francisca Guerrero; Me
diodía, con casa de Antonio Fernán
dez; Poniente, dicha calle, y Norte, 
con casa de Lázaro Lálz; tasada en 
doscientas diez pesetas. 

2. " Una tierra centenal, en tér
mino de Ferral, al sitio de la Cone
jera, cabida de tres heminas: linda 
Oriente, otra de Basilio López; Me
diodía, otra de Juan Fernández, ve
cinos de Montejos; Poniente, con 
campo concejil, y Norte, con tierra 
de Saturnino Diez; tasada en cua
renta y dos pesetas. 

5.!1 Otra tierra centenal, en el 
mismo término, al sitio que la ante
rior, cabida de tres heminas: linda 
Oriente, otra de herederos d ; Petra 
Pérez; Mediodía, otra de Valentín 
Fernández; Poniente, otra de Felipe 
Rodríguez, y Norte, otra de Simón 
García; tasada en cuarenta y cinco 
pesetas. 

4. " Otra, en el mismo término, 
sitio de Santa Coloinba, cabida de 
dos heminas: linda Orlente, otra de 
Casiano Pérez; Mediodía, otra de 
herederos de Teófilo Rodríguez; Po
niente, otra de Esteban Fernández, 
y Norte, con camino; tasada en cua
renta y ocho péselas. 

5. " Un prado, regadío, en el 
mismo término, al sitio de Santa Co
lomba, cabida de tres heminas: linda 
Orlente, otro de Pedro Alvarez; Me
diodía, con finca da herederos de 
D. Teófilo Rodrigue;:, y Poniente y 
Norte, otro de J:ian Fernández; ta
sado en trescientas pesetas. 

6. " Otro prado, regadío, en el 
mismo término, al sitio de la calle 
Bandera, cabida de una hemina: lin

da Oriente, con camino; Mediodía, 
con prado de D. José Sánchez; Po
niente, con otro de Cecilio Alvarez, 
y Norte, con otro de Joaquín Lálz; 
tasado en doscientas Veinticinco pe
setas. 

7. " Una tierra, trigal, en el mis
mo término, al sitio del Mardranal, 
cabida de cuatro heminas: linda 
Oriente, otra de José Alvarez; Me
diodía, con la del mismo José Alva
rez; Poniente, con camino, y Norte, 
con campo concejil; tasada en seten
ta y cinco pesetas. 

8. " Otra tierra, regadía, en el 
mismo término, al sitio de Balturin, 
cabida de dos heminas: linda Orlen-
te, otra de Simón García; Mediodía, 
otra de Lázaro Alvarez; Poniente, 
otra de Emilio García, y Norte, con 
camino; tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

9. " Otra tierra, centenal, en el 
mismo término, al sitio de Sacorroto, 
cabida de diez heminas: linda Orien
te, otra de Florentino Alvarez; Me
diodía, otra de Cipriano Fernández; 
Poniente, otra de José Alvarez, y 
Norte, otra de Tomás Arias; tasada 
en doscientas pesetas. 

10. Otra tierra, trigal, en el mis
mo término,, al sitio de los Hornos, 
cabida de dos heminas: linda Orien
te, con camino; Mediodía, tierra de 
herederos de Gabina Alvarez; Po
niente, otra de Florentino Fernán
dez, y Norte, con camino; tasada en 
Veinticinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día die
cisiete de Enero próximo, hora de 
las diez de la mañana, en la sala-au
diencia de este Juzgado, no admi
tiendo postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Los licitadores habrán de consig
nar previamente sóbre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito no se admi
tirán posturas. 

El rematante se habrá de confor
mar con testimonio del acta de re
mate y adjudicación de bienes, por 
carecer de títulos legales. 

Dado en San Andrés del Rabane-
do á Veinticuatro de Diciembre de 
mil novecientos diez.=Pelayo Diez. 
P. S. M . , Federico Soto. 

Don Pelayo Diez Fernández, Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

«Sentencia.=En San Andrés del 
Rabanedo, á veintinueve de Diciem
bre de mil novecientos diez; el Tri
bunal municipal de este Juzgado, 
compuesto por el Juez D. Pelayo 
Diez; Adjuntos D. Andrés Prieto y 
D. Florentino Alvarez: habiendo Vis
to las precedentes diligencias de 
juicio verba! civil, seguido en este 
Juzgado á instancia de D. José Fie
rro, vecino de Fresno del Camino, 
como apoderado de D. Francisco 
Martínez, vecino de Antimio de Arri
ba, contra D. Felipe Rodríguez Aller, 
Vecino de Ferral, sobn.- pago de dos
cientas setenta y cinco pesetas y 
once heminas de pan centeno; 

Fallarnos por unanimidad que 
que debemos de condenar y conde
namos en rebeldía al demandado Fe
lipe Rodríguez, vecino de Ferral, al 
pago de las doscientas setenta y 
cinco pesetas y once heminas de 
pan centeno que el demandante don 

José Fierro le reclama en la prece
dente demanda; imponiendo á dicho-
demandado todas las costas y'gas
tos de este juicio, según obligación. 
Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y f¡rmamos.=Pela-
yo D¡ez.=Andrés Prieto.=Floren-
tino Alvarez.» 

Pul>!icación.=Vaé publicada la-
anterior sentencia en el mismo día 
por el Tribunal municipal en este 
juzgado, y de ello, como Secreta
rio, cert¡fico.=José Fuertes. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido la presente en 
San Andrés del Rabanedo á treinta-
de Diciembre de mil novecientos 
d¡ez.=Pelayo Díez.=Ante mi, José 
Fuertes. 

Don Pelayo Diez Fernández, Juez, 
municipal de San Andrés del Ra
banedo. 
Hago saber: Que en el juicio de

que se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

tSentenc¡a.=En San Andrés del 
Rabanedo, á veintinueve de Diciem
bre de mil novecientos diez; el Tri
bunal municipal de este Juzgado, 
compuesto por el Juez D. Pelayo 
Diez, Adjuntos D. Andrés Prieto y 
D. Florentino Alvarez: habiendo vis
to las precedentes diligencias de j t i l - . 
ció Verbalcivil seguido en este Juzga-
do á Instancia de D. Federico Soto, 
vecino de Ferral, contra D. Felipe 
Rodríguez, vecino del mismo pueblo 
de Ferral, sobre pago de ochenta y 
siete pesetas; 

Fallamos por unanimidad que de
bemos de condenar y condenamos 
en rebeldía al demandado Felipe Ro--
driguez, vecino de Ferral, al pago 
de las ochenta y siete pesetas que 
el demandante D. Federico Soto le 
reclama en la precedente demanda; 
imponiendo á dicho demandado to
das las costas y gastos de este jui
cio. Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y f¡rmamos= 
Pelayo Diez.=Andrés Pr¡eto.=Flo-
rentino Alvarez. > 

Publicación.—¡Fué publicada la 
anterior sentencia en el mismo día 
por el Tribunal municipal de este 
juzgado, y de ello, como Secretario, 
cert¡fico.=José Fuertes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, á fin de
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido la presente en 
San Andrés del Rabanedo á treinta 
de Diciembre de mil novecientos 
diez.=Pelayo Díez.=Ante mí, José 
Fuertes. 

ANUNCIO PARTICULAR 
S I M t i C V t ' O l»« «CIStfiOS 

(lo In prvMi <!<• Vcgi iv lüun 
Este Sindicato convoca á Junta ge

neral ordinaria á todos los partíci
pes del mismo, para el día 15 del ac
tual, y hora de las diez, en el local 
de costumbre, con objeto de proce
der al examen, discusión, y en su 
caso aprobación, del presupuesto de-
gastos é Ingresos formado para el 
corriente año. 

Veguellina 1.° de Enero de 1911.. 
El Presidente, Gregorio Reñón. 

Imp. de la Diputación provincial 


